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m JA m m HEOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban Jos números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá lias
te el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de coñser-
TET los BOIBTINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

Si PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

&« anseribe •& Ja Contaduría de la Diputación proYincial, á cuatro pe* 
sotes eineuenta eóntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pecetaa al año, á los particulares, pagadas al solicitar !a suscripcidn. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
^éndoisR solo salios en las stiscripciones de triineetre, y iinícamente por la 
fracción de pepef» que result*. Las suscripciones atrssad&a íie cobran, 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincía abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
«n los números de este BOLBTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teinticinco cóutimos de peseta.. 

. PARTEOFICÍAL 
Presldeneia M Consto de Minislros 

So. M M . el R e y Don 
Alfonso X I I I , la R e i n a 
Doña , Victoria Eugenia 
( Q . D. G-.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,corrt,in(iaiisin novedad 
en su iníportarite <alud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real fami
lia. 

{Gaceta del día 25 de Julio) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Scere lu r i a 
El Ilmo.Sr. Subsarjratario del Mi

nisterio de 1:: Ouberoocióo interesa 
conocer rí paradero de D Rictrlo 
Flói'ez Miffúd, esonbieate qa». fué de 
la PlaoB Mayor de Ingenieros de Fili-
pinoe, con objeto de enterarle de uti 
asunto relncionado con los ajustes 
que le ü» formado ol ELibilitndo del 
coadro de excedentes y reemplazo 
de dichas Islas. 

Lo que se publica co este BOLETÍN 
OyiciAi, para o mocimieuto del inte
resado y en cumplimiento de lo or 
ordenado. 

León 24 de Julio de 1907. 
Kl Gobernador, 

•losé V á r e l a 

Junta provincial de Instrueeión públiea 
D E L E Ó - V " 

Circular 
El Exorno. Sr. Subsecretario del 

Ministerio, con fecha '20 del netn-il, 
dice A esta Junta lo que signe: 

«Vista |s consulta hecha por 
V. S. en cuanto i la forma de pa
go qna para el material de adultos 

ha de seguirse en aquellas Escuelas 
boy regidas por Maestras y antes 
por VUestros, que hau tenido ú su 
Cdrgo en éste dicha enseñanza, esta 
Subsecretaría debe manif starlo que 
procede aplicar en cuanto es posi
ble al pre&ei.te caso la ÍLStrucción 
38 de las dictadas en 7 do Ma-,o de 
1904, y autoiizadas perla Real or 
den de 26 de Abril del mismo rilo, 
bbocaodo ol ateríaI i los Maestros 
que fueron de aquellas Escuelas, 
siempre que'ante tsa Junta justifi. 
quen debidamente htber invertido 
la coasignación conforme al presu
puesto aprobado, y por tanto, para 
atenciones del fervioio.» 

Lo queso publica oo este peiiódi 
eo oücml para conocim'eoto de los 
Sres. Habilitados y Maestros de la 
provincia. 

León V!l de Julio de 1»07. 
El Gobernador-Presidente, . 

Joaé Vureta. 
- E l Secretario, 
Miguel Iftrnvo 

Se hallan en la Sección de Ins
trucción pública y Bellas Artos de 
esta provincia, los títulos de L'.c-n 
ciados eo Dsrecho. expedidos á {i-
vorde 1). U&f.tel Burgeño y Garrido 
y D. Antonio üobles y Gigosos, y el 
de rraofeanto expedido á favor de 
D, Bon.fjcio Casado Pérez. 

Lo qne se publica en este perió
dico oficial para conocimisoto de 
los interesados. 

León 24 de Julio de 1907. 
E l GoberDador-Presiiiente, 

José Várela. 
E l Secretario. 

Higuel Bravo 

# * 
Por lia ber cesada en sus cargos, 

se hallan vacantes en esta provin
cia: la Escnela elemental de niñas 
de Villafrauca del Bierzo, con 1.100 
pesetas, y la elemental de niños de 
Noceda, con 625 pesetas. 

Lo que se publica en este periédi -
co oficia! para conocimiento de los 
Maestros excedentes por efjcto de 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LKÍ disposiciones de las autoridades, excepto lar (me 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
Ttcio nacional que dimane de la* mismas; lo de ínteres 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
o peseta por cada l iW do iuserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de IB 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11)05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ¡a, 
citado, ee abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

la Real orden de 19 de Junio úl 
timo. 

Leóo24 de Julio de 1907. 
E l Goberoador-Bresideote, 

Jofté Warcla. 
E l Secretario, 

Miguel Bravo 

MINISTERIO D E FOMENTO 

BBAL ORDEN , 
limo. Sr.: Pssadá á informe de la 

Comisión permanente del Consejo 
de Estado la consulta do la Direc-
cióu gooeral de la Guardia civil so
bre disparidad eutre el artículo 95 
de la ley del Timbre de 26 de Marzo 
de 1901) y el art. 2H y disposicióu 
general.o.' de la ley de Cnzi de lB 
de Mayo de 1902 acerca de licen
cias de caza á los propietarios y 
arrendatarios de torreóos, dicha Co
misión peí •¡mente h,r emitido el 
dictamen siguiente: 

• Exemó. Sr.: So cumplimiento 
de IB Real orden comunicada por el 
Ministerio de su digno cargo, este 
Consejo, constituido eu Comisión 
permanente, ba examinado la con
sulta formulada por la Dirección 
general de la Guardia civil con mo
tivo de la disconfotmidad existente 
eutre los preceptos de la ley del 
Timbre y do la de Caza relativos al 
uso de licencia do armes y de caz'*, 
resultando de los antecedentes re
mitidos: 

Que con feohj 28 do Agosto de 
1905, la mencionada D recciói con
sultó al Ministerio de Fomento acer
ca de la interpretación que debe 
darse á los artículos '.15 de la ley del 
Tisbre de 26 de Marzo de 1900 y 
sentencia del Tribunal Supremo de 
22 de Marzo de 1901, en contradic
ción con el art. 28 y regla general 
5.* de la ley de Caza de 18 de Mayo 
de 1902, pir cuanto que en aquál y 
en la sentencia se dispone que los 
dueños y arrendatarios de terrenos 
podrán cazar en ellos libremente y 
sin limitación alguna, con la condi 
ción tan sólo de proveerse de licen
cia de armas de fuego, si utilizasen 
esto medio para la caza, mientras 

que en el art. 28 do la citada lev de 
Caza se dice aqtio úmcamenfe po
drá cazar el que haya obtenido del 
Gobernador civil licencia de uso i? 
escopeta y licencia de c a z n , dero
gándose en la disposición 5 ' de 
dicha última le? todas las prescrip
ciones anteriores que se refieran i 
la caza. 

Pasada esta consulta á i o forme 
del correspondiente Negociado del 
Ministerio de Fomento, fué do opi 
nión se dictase una resolución de 
carácter general declarando dero
gado el art. 95 de la ley del Timb-e. 
si bien oyendo antes de resolver 
la Comisión permanente del Conse
jo de Estado; y consultada ésta, es
timó necesario que antes de omitir 
su dictamen, y por tratarse de la 
interpretación de dos leyes, una de 
ellas dictada por el Ministerio de Ha
cienda, procodíu reclamar sn-pnre' 
cér á dicho departamento, y, una 
vez emitido, poder i[,fjrmar con 
pleno conocimiento del usuoto. .'. 

Estimando acertada la propuesta 
de la Comisión, el Mioisterio de Fo' 
mentó pasó todos los antecedentes 
al de Hicienda, que por Real orden 
f¿cha 6 de Abril próximo pasado 
irauemitió al primero el dictamen 
de las Direcciones generales del 
Timbre y de lo Contencioso, las 
cuales, de común acuerdo, han sido 
de opinión «que no ex giendo la ley 
del Timbre el impuesta á los dueños 
y arrendatarios de terrenos por ca
zar en ellos si no emplean armas de 
fuego, nu se les puede obligar á 
proveerse de las licencias timbra
das que exige el art. 91 de dicha 
lo;, sin perjuicio de que, en cura 
plimiento del art. 38 de la ley de 
Caza, pueda expedirse po" los Go
bernadores á dichos dueños ó arreo 
datarlos las autorizaciooes que este 
articulo preceptúa para cazar en sus 
propiedades sin el empleo de armas 
de fuego, cuyos documentos no lle
varán otro timbre que el de ¡a cla
se 11.', de una peseta, con :;rreglo 
á lo dispuesto oo el art. ?S de la 
vigente ley del Timbre d* l." de 
Enero de 1906>. 

En vista de este dictamen, y con-



siderando cump'ilo con él B! trámi
te propuesto por esta Comiaión per
manente, se ha vuelto á remitir i 
ello el f-xpediento ;i fin que formula 
la onr-í!u!ta qurt ie foó reolsm 'cli. y 
el Cooesjo. cumplieuno )o urdena-
do, pasa á conoignar so parecer, 
anticipando desde luego estima pro
cedente y acertada ea un todo In 
solución que al cotflicto planteado 
dan las Direociooes del Timbre y de 
lo Contencioso, puesto que coo ella 
se nrmouizan los dos priícepfcos le
gislativos cuya npliOBCión se consi-
iler.'iba nut'i&'ónica y ha motivado 
la coosulta de la Dirección de la 
Guardia civil objeto del actual ex 
pediente. 

No cabe negar la cootradiccióo 
existiinte entre el art. 9h de'la ley 
del Timbre de 1900, que declaraba: 
cque los dueños y arrendafatics de 
terreóos podrán cazar en ellos li 
brecneotet, sin otra cortapia;i que 
la licencia de arniug si utiliziibm 
éstus para la ciza. y el art, '28 de 
la ley que regula ésta, de 1002, que 
determuip: «podrA cazar úoicameo-
te el que haya obtenido del Gober
nador licencia de armas y licencia 
de caza», con lo cual parece venía 
á obligar i los duefios y arrendata
rio al pigo de un impuesto de que 
les habí'» declarado exentos la ley 
espoeial del Timbre, ITJÍCB que re
gia la aplicación de este tributo. 

Siendo esta ley posterior & la del 
Timbre, vigente en la fecha en que 
fué dictada, pudiera sostenerse, co 
mo eostenia ol Negociado de Agri
cultura, que, & pesar de ia distinta 
materia que regula, había derogado 
los preceptos que & ella se oponían, 
según declara expresamente la dis
posición 5 " de la misma ley; mas, 
como con posterioridad A ésta se ha 
dictado la nueva ley del Tiosbro do 
1.'de Enero de 1906, y en ella se 
reproduce su art. 93. lo prevenido 
en el 9ñ de la de 1900, resultaría 
que el derogado actnalmeote es el 
precepto dé la ley de Caza; puesto 
que otra dieposicióo legislativa pos
terior declara puede cazarse libre
mente sn terreo'is propios ó arren -
dados, en contra de lo dispuesto ea 
aquélla, y, por lo tanto, siu necesi
dad de licencia. . 

Sin embargo de esto, el'Consejo 
opina: que para interpretar las le
yes y eplicarlas rectarnei'te hay 
que terar muy en cuenta lo que 
coiistituye su objeto y el fin para 
que (ui'roD dictadas, .-irmoni/ando 
entro si «quellas prescripciones que 
por obedecer á muy distintos con
ceptos han sido sancionadas siu 
cuidar debidamente de que guarden 
la necesaria congruencia con aque
llas otrrs que se relacionan do una 
manera más ó menos directa, no 
pudiendo. en su consecuencia, apli
ca rsa en todo sn rigor el principio 
de !a derogación del precepto ante
rior sino cuando ésta resulta clara 
y exprcsiitneote consignada. 

De aqui que el Consejo, atenién
dose i ute criterio y considerando 
muy acertada la doctrina manteni
da por l is Direcciones de Hacieod», 
estimo oportuna su propuesta de 
mantener el principio que irl'orma 
la ley de Caza, de exigir siempre la 
oportuna licencia, ya sea ó no para 
terrenos propios ó arrendados, al 
mismo tiempo que se sostiene la 
excepción coosíguada en la ley del 
Timbre do no exigir el pago de este 
impuesto á ios dueñas ó arrendata
rios que cacen dentro de sus pre

dios expidiéndose las licoicius que 
nquéiios exigeo PÍO otro timbre que 
el de la clase 11.', ó sei de una pe
seta, y no ooi el que se halla esta
blecido para las ot'x'í clases do li-
ceicias, con lo cual se armcuiz^u 
las dos tendeooias de dichas leyes 
y se du cumplimiento i las pres
cripciones de ambas, sin que por 
ello puedan considerarse infringidos 
en ninguno de sus preceptos, que 
se mantienen integres detro de la 
esfera de acción que á cada uao co
rresponde y compete. 

Fundado, pues, en estas conside
raciones, y como resumen de cuan • 
to deji expuesto, este Cousejo, 
constituido en Comisión permanen
te, y de acuerdo con lo i' formado 
ñor las Direcciones generales del 
Timbre y de lo Cooteuciosn, es de 
dicramer : 

Que proctde resolver la consulta 
formulada par la Direecióci de la 
Guardia civil med^cte una dispo 
sición de carácter goneral decía-
vnido que los dueüos y arrendata
rias de terreoosi. para caaar eo ó*-
tos, no tienen obligación sino em
pleando armas de fuego, de proveer 
se de ¡as licencias timbradas que 
establece el art. 31 de la vigente 
ley do 1." de Enero do 1906, sh 
perjuicio de que, eu cumplimiento 
de lo aispuesto en el art. 28 de la 
ley de Caza de 1902, se expidan por 
los (Jobemadores á dichos dueños ó 
arreadatnrios las autoiizacioii'M que 
dicho Articulo preceptúa p»ra cazar 
en sus prooiedades sin el empleo de 
armas de fuego, cuyo» documentos 
no llevaran otro timbre que.e! déla 
clase 11.*, de una peseta, con arre 
glo álo prevenido an ol art. 88 de 
la nituda ley del Timbre.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
eo f l mismo ss propone, y que se 
publique en la Gacela de Madrid 
p;íra su general observancia y cum 
plimiento. 

De líeal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde é V. I. muchos años. 
Madrid 15 de'Julio del907.—Sesada 
Sr. Director geoenl de Agricultu 

ra, Iidubtiia y Comercio. 
(Gacela del día 21 do Julio) • 

COMISIÓN' PROVINCIAL D E LEÓN 

SECKETARlA.—BUM1NISTBOS 
Mes de Junio de 1907 

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artieiílos de sumnislros, con reducción 
al sistema «¡¿trico en m equivalen
cia en raciones, 

Ptaa. Ote. 

Ración de pan de Sodecágra-
mos > 30 

Ración de cebada de i kilo 
gramos • 95 

Ración de paja de 6 kilogra 
mos > 32 

Litro de aceite 1 50 
Quintal métrico de carbón.. 7 » 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de vino » 40 
Kilogramo de carne de vaca, i 35 
Kilogramodecarnodecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.'' de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848. la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones pesterio es 
vigentes. 

León 20 de Julio de 1907.—El V i 
cepresidente, Luis ie Mif nelS. Alái i . 
—El Secretario. Vicenti Prifto, 

A Y U N T A M I E N T O S 

A lealdía constitucional de 
León 

Extracto de les acaer ios tomados 
en Us sesiones celebrada) par el 
Exctnu. Ayuntamiento de esta ca
pital durante el mes de ¡a fecha. 

Sesión ordinaria del i ia 2 . 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las díecinue -

ve y quince, cou asistenoU de doce 
Sres. Ooncnjnles. 

leyó y f ié aprnb ida el acta de 
ía sesión anterioi-, 

Qiedó enterado el Ayuntamiento 
del sstado de fondos y de na oficio 
del Gobierno de provincia, transcri
biendo otro de la Direccióa general 
de Admioistrucióo local, oartictpan-
doquela S:ila 2.' del Tribuanl d i 
Cuentas dnIReiuu, ln aprobado la de 
esto Muiicipio corrospofidleote al 
año de 1877 78 

Se aerobóel extr-iuto de iosacuer • 
dos tom ados i>u les istuxones e>ilebr«-
dus en el mes de M irsso. y »e acuer
da su publioacióu á ¡as efectos le
gales. 

Se acuerds pagsr o»» cargo n Im 
previstos, del prósupueito vigente, 
203'25-pnsetss, n .que aec man el 
aumento que ha teoi lo la c iota que 
se paga a la Sociedad de Seguros 
contra incendios. 

Do conformidad con los dictámi 
oesdola Pomisión de Obras y el Ar
quitecto,se autoriz-iron Its siguiou 
tes obras:, la refirma do huecos en 
la casa nútn.' 1 da !a Plassa Mayor; 
el arreglo del .cargadero y la colv 
cación de tmevss puertas cu U cu»» 
nú'm. 6 tie la calla del Conde Luna; 
el rasgado do huecas en- la fachida 
del Hospicio que linda con la carre
tera de S'i.i Francisco, y n coas-
tvuccióu de uua casa en un soliif ce 
la pina;, do Sutita A H Í . 

Se aprobó también uu informo de 
la misaia Comiüion y facultativu, 
proponieudu loe medios pura impe
dir la obstrucción do uu recuero 
que lioilu cou el prado du lot' Toros. 

Quedó sobro la mitsa un asunto 
reíoreiite ¿d depósito de vinos dol 
Fielato Central. Eruo las veíate y 
die*. 

Sesión ordinaria del día 11 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra en scg-inda convocatoria á can 
sa do la fastivuiad del día 9, con 
asistencia de dieciséis Sres. Conce
jales, á las diecinueve y diez. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior con una aclara 
ción del Sr. del Rio. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos y aroitriosen el 
mes de Abril. 

Se aprobó la relacióu de socorros 
suministrados á pobres transeúntes 
en el primer trimestre de este año. 

Como propone el Sr. Comisario 

del Ramo, se conceda e'. Teatro á la 
Comoañia deZ*r2U3Ía que dirige el 
Sr. Oroüso, para actuar en e: e.< la 
pi'óx'oja feria de Sm J u a n . 

Discutido exteas»mente "I asunto 
relativo -i la servidumbre q w ha de 
tener el depósito de vicos del Pie-
lato Central, se autoriza á la Alcal
día para buscar una suiucióú, cele
brando una entrevista cou el indus
trial reclamante. 

Previos les trámites legales, se 
autoriza la apertura de uu hueco en 
la fachada del Hospital de San An
tonio y una reformi eu la casa n ú 
meru 67 de la calle de Santa Ana. 

Por unanimidad se aprueba una 
proposic óu que contiene las condi
ciones generales y económicas del 
concurso para la ejecución de obras 
de abastecimiento do aguas á esta 
ciudad. 

Pasaron á las Comisiones asuetos 
que r.ecesitáu iLforme. E,-<IÜ las 
veinte y qumee. 

Sesión ordimria del día 16 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se ubrió esta sesióu á les veinte, 

coa asistencia de trece Sres. Con
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Hace constar el Sr. de Calis su 
voto en contra del concurso para el 
abastecimiento de oguas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
dei estaau de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos íumaaos en ias saaioaes 
celebradas en el mes de Abrii. 

Se aprobó el convenio celebrado 
entre u Comisión de Eusanchu y ei . 
3r. Campo, para indemnizar a este 
vecino del valor de los mu'erí les y 
del terreno que ocupa uu pajar que 
posee contiguo a¡ paseo. que uesde 
la glorieta de Guzman vu á San 
Marcos. 

Se aprobó cou el voto en contra 
del Sr. Cehs ooa pruposicióu para 
que se solicite del Sr. GUiernador 
civil de U provincia excepción de 
subasta de los proyectas de obras de 
abastocimiento de ttguas ó esta ca-
p.tal, por « « í f el caso comprendido 
en el oúm. 6 ° dol ort. 41 de la Ins-
tiucciou de 24 de Enero de IDOó. 

Se ucueraa que haya uiia-Comi
sión e.s,.MCiul.que se denominará de 
«Aguas, > y se designan lo.? mdiví-
duua qua han de oompocerl». 

Sa desestima una instancin de sie
te indiistiiales, tratan lo del asunto 
del depósito de vince dei Fielato 
üentmi, y so resuelvo estar 4 lo 
acordauo 

Se levsntó la sesióu 4 las veinte 
y cuarenta. 

Sesión ordinaria dtl día 25. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
S i abrió esta sesión, que se cele 

bra en seguodu convocitoria, por 
no haber asistiJo Sres. Concejales 
el día 23, á las dieciuoevu y trein
ta, con asistencia do doce señores. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Por unanimidad se aprueba un 
informe cei Sr. Regidor Sindico en 
el expediente de prófugo, mandado 
instruir por la Comisión m'Xta al 
mozo n ú m . 69 del reemplazo de este 
aüo por este Ayuntamiento. 

Quedó la Corporación enterada 
de la cesión de un crédito contra el 
Ayuntamiento. , 

Dada cuentn de un dictamen dei 
Arquitecto, exponiendo los motivo» 



que ¡mpi i iou autoti/.:)!- 4 s l g u n c s ve-
ÍJIOÜS para pongtruii* olonnf. u-fll-i eL 
l;(C:i!l(: de Descalzos y Cataiiü»»., so 
acuerda qae forme el filouliauvo el 
oportuno presupjíüt.o usni v¡iri»r 
úii ilicluó Khües l« tnborío Uei ugua 
pDCcb.'o. 

Su oprobunm los aiguusat-M dic-
t'ínienea ue iu Comisióu do obras y 
del Arquitecto: autorizindo lu pro-
iougaaóa <lc.> uoa gaU'.ria eo la «ara 
núm. 18 da ib callo da üuzman el 
Bueun; aprobando IOH piuooR p3ra 
modiUcir ta cuan núm. 14 de la 
calle de la Curvedaro, y noncedien'io 
el uecusúric permiso pnru un» tir.ev* 
particular t'o la plaza de San Isidro. 

Se ¿cuera» que U ConM'síóu ce 
Consumo* tunta ouevo ioforui een 
el iisimto do los vnm teros. 

Se aprueba una moción del seBur 
.•ilcslda proponieudu que pi-r caea-
ta rte loa t'uudoe muaicipalas se U a a -
laden al punto donde haya dopó°ito 
admiaistrativo que funcMioo perfec 
tamente, el psrsOQiU oeoosario para 
tomar datof. con el fin de proyectar 
el que se ha de cuostruir oo os ta 
ciudad, y «o acuerda que 86;iu los 
Sres. .irquiteoto y Administrador de 
COtíéUIUOi». 

3a IOVOIHÓ la S'Hiór, ú lau valuta y 
ve:rjticir,cu 

El presente extracto está tomado 
de las actas origiuales. 

Leóu 31 de Mjyo de 1907.—Joeó 
Datas Prieto, Secretario. 

• Ayuntamiento coustitucional de 
León.—Sesión de lo de Junio de 
1907.—Aprobado: Remítase al i>o-

bieruo de provincia A los ef.ictrsdol 
art. 10» de la ley.—Mallo.—!>. A.dol 
E. A : José Ditas Prieto, Secreta
rio. ' 

Akaldíit constitucional de 
L% Vtcilla, 

Para oír rem'atnaeioíies se halla 
expuesto al püb ico pjr término de 
quince diaa, el registro fiscal de odi 
ocios y solares üel Municipio, en la 
Secretsi i i del A y u'i Cimiento. 

L,a Vecilla 18 do Julio ae 1007.— 
£1 Alcalde, Isidro Soloriit. 

Alcaldía consUlucional de 
Ohmis de Abajo 

Se hall't teraioado y expuesto al 

público por término de ocho días, 
el npéodicrt al aínillaramiouto para 
el próximo año do 1908. Durante loa 
cuales se oirán reclamaciones en la 
Secretaría municipal. 

Chozis de Abajo íi 15 de Julio de 
1907.—El Alcalde, José Lorenzina. 

Ahablia conítilucional de 

Caítroctlbón 

Para oir roclamiciones se hallan 
expaeatus al público por téi'mino de 
quince dias ea la Secretaria de este 
Ayuntamíonto, las cuentas munici
pales corrospondientes al año de 
¡906. 

Castrocalbón 15 de Julio de 1907. 
Kl A lca lde . Aitaniu Martínez. 

G XJÁJRDXA. c i v i l 

A J V U N O I O 

Ei dia i.' de próximo mes de Agosto, A las once de la mañana, teñirá lugar an la cisa-cuart)! que ocupa la fuer¿a de la Guardia civil de esta capital, 
la veota eu pública subasta de las armas que á continuación se reseñau, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se exptesan, con arreglo ;i lo 
que determina el ort, &2 del Reglamente de la misma. 

Nombre» de los dueños 

Domingo Uarcia, 

Josa Gallego Ueocia 
Simón Caroajo Carrera 
Baltasar Martiuea Vega 
AntonioGurcU Rodríguez... 
Caet'ir Pt,stor Rico. 
Irinéo llMvge coi Bisoco 
José Cll(b»jo 
Lorenzo Fér.iánoez López . , . 
Uamno Alier 

Vecindad 

Vaídcspmo . . 

V|¡la:noratie!. 
Encinedo.. . . . 
Veg>s 
Valsemaua . . . 
Valdorus, 
fluardü......, 
Pálscios 
Torneros 
Villanueva.... 

Jnháu'G<io2á P2 Diez 'Moil'no.. 

RESEÑA D E LAS ARMAS 

• León VI de Julio do ltM7.—tí prioiei' Jefe «ccideat.il, Enrique lili. 

Una escopeta de pis ón, de u'i cañón, roecgic'a por el Alcalde del Ayuntamiento de Val de San Lo
renzo, y entregada por el Juez del mismo. 

Otra idem ídem, recogida por faerzu dei puesto de Ei Burgo. 
Otra idem ide.u, idem por idem d.íl puesto de Puente de Domingo Flóroz. 
Otra idem ídem, idem por ilem dei puesto de Vegas. 
Otra idem idem, idem por ídem del puesto de La Robla. 
Otra sistema Ltf»ncheux. de un cañón, recogida por fuerza del puesto do Vaidcras. 
Otra do fuego central, da ua cañóa, recogida por tuerza del puerco de Almanza. 
Otra de pistón, de idem, Uem por ídem del puesto da Villablino. 
Otra de ídem, do ídem, ídem por idem del puesto de Destriana. 
Otra de idem, de idem, idem por idem del puesto de Mansilla. 
Otra s'S'Mm-' Lcfanchfug. de un cafi'm, i igm por ide'-n dol Puesto de üistierna. 

mi. 

-Si m 

JDZGADOS 

3EDIOTO 
Don Pedro ¡daria de Castro y Per 

uández. Juez de primera instan
cia de Astcrga. 
Hnce snbtír: Qoo eii el incidente 

de pobreza que se dini, se ha dicta
do U sentencia cayo encabezamien 
to y failo es como sigue: 

• En Astorga', á trece de Julio de 
mil novecientos siete: vistos por el 
Sr. 1). Podro María de Castro y Fer
nández, Juez de primera instancia 
do este partido, los proceJontes au
tos de incidaote de pobreza para li
tigar, seguidos entre partes, como 
deroamiaou» los cónyngi's Cristo 
bal b ia icoi Foroáudez y María Ati 
ton Junquera, mayores de edad, ca
sados, iabradbres y vncinos do Sau 
ta Marina del Rey, defendidos por el 
Abogado D. Florencio Pérez Riego, 
y lepreeentídcB por el Píoonrador 
D. Ricardo Martin Moro, ambos de 
nombramiento particular, y como 
deinaadadiü el Sr. Liquidador del 
jui¡'üeeto de Derechos Reales de este 
partido, eu representoción de la Ha 
cienda, y D. José, D." María, doña 
Clotilde j Ü. Guillermo Mayo Fol-
'gueral, vecinos de Santa Marina del 
Rey, viuda la D.* Mafia, soltera la 
D." Clotilte, y casados los otros dos, 
todos como herederos de D. Miguel 
Mayo Alvarcz, y la D." Clotild» co
mo heredera también do D. Jesús 
Mayo Folgueral, incapacitada por 
su demencia y bajo la tutela de su 
hermano D. Guillermo, en rebeldía 
los cunero: 

tallo que debo declaror y declaro 

pobres eu sootido legal y con dere 
cho a uisfrútar los beneficio* que á 
los de su ciase concede el articulo 
catorce ue la ley de Enjuiciamiento 
civil, á Cristóbal Marcos Feru&udez 
y su mujer María Aulóo Junquera, 
en el pleito de mayor cuautia.que 
piousau promover contra D. José, 
D." Matia, D.' Ulotilde y D. Oailler-
mo Mayo Fulgueral.vtíciüos uo Sin 
ta Mariua del Rey,.pura que, como 
hereaeros todos de D. Miguel Mayo 
Aiviirez y la D.' Clótiiae de don 
Josúa Moyo Folgueral, rindan cuen 
tas en foima y entreguen a los ac 
tures el importe que ue las mismas 
resulte y ¡es portouoce por las ten 
tas de la C.ipeUátiia colativa de 
Nuestru Señora ue la Piedad U Via
ja, que cobró durante ocho años don 
Miguel Mayo. Estando declarados 
rebelaes los demandados, notifique-
se,es eata resolución del modo pre
venido en los UTUCUIUB doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta 
y tros de ia ley Procesal. Asi por 
esta mi sentencia, 10 pionnncio, 
mando y firmo.—Pedro María de 
Castro.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
foroia el mismo día do su fecha. 

Dado en Astorga a quince de Ju
lio de mil novecieotos siete.—Pedro 
M.* de Castro.—Ante mí, Germán 
Serrano. 

Don Pedro M." de Castro y Fernán
dez, Juez do instrucción de ia 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec 

Uvas les responsabilidades pecunia

rias impuestas a Tumis Vicente Pé 
iez Crespo, vecino de Santa Colom-
b* de Somoza, eu ia causa que se lo' 
siguió por falsedad de ua documen
to privado presentado cu.autos, se 
sacan á pública y tercera subasta las 
fincas que ie han sido.embargadas, 
y sos las siguientos: ; 

Término de Vilhr de Ciervos 
1.* Una tierra, á la Señara, de 

una fauega, ó soau: Ü8 áreas y 18 
centiareus: Lmdu ¡;1 E. , cbo'-campo 
ae couceju; S , OUu do B-jraardluo 
Carrera; O. y N,, otra de herode'-os 
de Francidco C«lvo; tasada ou oO 
pesetas. 

ü." Otra, al Gerjadal, da 3 cuar 
tales, ó sea ül áreas y 14 couti-
aroas: lieda ni E . , otra de Domingo 
Fernaiidez; S., campo ue c-jcoe|u; 
O., otra oe Vicente Rodríguez, y 
N., otra de José Fernáadez; en 3u 
pesetas. 

3. " Un prado, i los Martininos, 
de II celemioec, ó sean 14 áreas 
y 9 centiárens-. liúda al E . , otro de 
Luciauo Fernández; S. y N., campo 
de concejo, y O , otra de Josefa 
Cabrera; tasado en 30 pesetas. 

4. " Una tierra, al Solano ue San 
Andró?, de 2 cuartales y medio, ó 
sean 17 áreas y fil centiáreas: linda 
al E. , otra de Gertrudis Peña; S., 
prado de José Peña; O , otra de Jo-
ai Palacio, y N.. otro de Pedro rfio 
ira; tasada cu 17 pesetas. 

5. * Otra, al Chuno de la Poza, 
de un cuartal, ó sean 7 áreas y 4 
centiáreas: ¡inda al O., otra de José 
Crespo; S.. otra de herederos de 
Micaela Rodríguez; E. y N., otra 

de Francisco Fernández; tasada en 
JO pesetas. 

6 ' Otra, al Sandoral, do 3 cuar
tales, ó sean 21 áreas y 18 coatí-
úreas: ¡inda al E , con otra de An
drés Pérez; S., campo de concejo; 
P,, otra de herederos do Micaela Ro-
driguea, y N., otra de José Peñe; 
lasada en 20 pesetas. ' 

7. ' Una tierra, á la Lomba, de 
3 cuartales, ó sean 21 áreas y Id 
centiáreas: linda al S., otra de Ma
tea Martínez; S., otra de José Gar
cía; O. y N., con otra do herederos 
de Micaela Rodríguez; tasada en 
l) peseia". 

8. " Una tierra, al Caadamón da 
Abajo, de 3 cnartaies, ó sean 21 
áreas y 18 centiáreas: linda al E . , 
otra de Mateo Martínez; S. y N., 
otra de Micaela Rodríguez, y O., 
coo otra de Francisco Pérez; tasada 
en 45 pesetas. 

9. * Una huerta, al sitio del Ca
rrizal, de cabida un cuartal, ó sea 
7 áreas y i centiáreas: linda ai E. , 
ctrn de Micaela Uodriguez; S. y O,,, 
prado de Antonio Fernáadez, y N. , 
otra de Beroordino Carrera; tasada 
ec 20 pesetas. 

Término de Santa CoJomia ¡le 

10. Una tierra, al sitio de tras 
los prados do la Mate, de cabida 3 
fioegaa, ó sean 84 áreas y 54 cen
tiáreas: linda al E . , otra de Pedro 
Crespo; S., otra de Josefa Carro; 
O., otra de la misma, y N. , otra de 
Felipe Pérez; tasada on 100 pesetas. 

11. Otra tierra, al sitio de la De-
besa, de una fanega y 6 celemines. 

f1* 
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ÓP-UD i2 IITOHB y 27 centi&reae: 
linda al E . , otra de Justo Crespo; 
S., otra de Manuel Crespo; O., otra 
de Antonio Crespo Corro, y N., otra 
de Francisco García Kscudero; ta 
sada en Í'O pesetas. 

12. Uno huerta, ceroiida de pa
red, ni sitio del Coto nuevo, de una 
farega, 6 sean 28 :'ireas y 18 centi-
óroas: linda al E . .o t™ de Lucia 
Nieto; S., ctra de Tomas Vicente; 
O., otra de Agustín Veleda, y N., 
campo de concejo; tasada en 110 
pesetas. 

£1 remate tendrá lugar el día 31 
de Agosto próximo, hora de Iss 
doce, en la sala de endienoia de este 
Juzgado, sin sujeción & tipo, por ser 
la tnrcara subasta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partee de la 
tesación, y para tomar parteen la 
subasta es preciso consignar pre 
viatoeote el 10 por 100 del valor 
dado á las fincas; y por último, será 
de cuenta del comprador la habili 
tación del titulo supletorio do pose-
eión. 

Dado en Astorga ¡l 1» de Julio de 
1907.—Podro M.' de Castro — E l 
Escribano, Jusu Fernández Iglesias. 

Don Pedro U. ' de Castro y Fernio-
dez, Juez de instrucción del par
tido de Astorpa. 
Hace saber: Que para pago de ka 

costes impuestus á José Luengo 
Falegáo, vecino do Destnana de la 
Vulduermi, en causa por lesiones & 
Santisgo Astorgano, se sacan á la 
venta en subasta pública, por se 
ganda vez, y con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, las fincas si
guientes, sitas en Destviana; 

üaa casa, en el casco de esto pao-
blo, calle del Mirador. nú¡n K. de 
Ifi metros de lobgitud por 5 y 1/2 de 
latitud: linda por derecha entrando, 
con casa de Miguel do Arriba; iz
quierdo y espalda, cosa de José Fer 

. nández Vidales; so halla tsegurada 
de incendies; se tasó en 500 pese
tas y se saca ahora á la venta en 
375 pesetas. 

Una tierra, al pago do Abajo, tri
gal, regadia, do esbida 4 celemines 
de trigo, ó 6 áreas y 26 centiáreas: 
linda O. y P., con reguero sorvi 
dor bre; M., con otra oe Argel Vi-
dules Alonso, y N., otra do Lucia 
Loergo; tasada en 200 pesetas, se 
sfcii á la vento en 150 pesetas. 

Lo subasta se celebrará el dia 16 
de Agosto próximo, á las doce, si-
n.ultáneamonte en los Juzgados de 
instrucción de Astorga y La Dsñe 
za: para tomar parto en olla habrá 
de depositarse eo la mesa del Juz
gado respectivo, el 10 por 100 del 
tipo de remnte; las Socas sa remata
rán juntos ó separadamente; no se 
ndniitirán posturse que na cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
subasta por que se sacan á la venta; 
no existen títulos de propiedad, los 
que en su ceso podrá suplirlos el 
comprador d su costa. 

Astorga B de Julio de 19Ú7.—Pa
dre M.* de Castro.—Anto mí, Ger
mán Serrano. 

Don Juan Fernández Iglesias, Es
cribano de actuaciones del Juzga 
do de primera instancia de la ciu
dad de Astorga y su partido. 
Doy le: Que en este Juzgado y á 

mi testimonio se ha seguido una de
manda incidental de pobreza á ins
tancia del Procurador D. Ricardo 

Martin Moro, en nombre de Tomás 
áuárez Cabeza, vecino de Vitlar-
meriel, para litigar contra Pedro 
Diez y Ü.osis/o A'varez, que lo son 
de Adrados de Ordás, en reclama-
cióo de una herencia, en coya de 
manda se dictó en 9 de Julio actual 
h sentencia quo comprende el en-
cabeanenieuto y parto dispositiva 
que dicen: 

Sentetmo..—E)n ia ciudad de Astor 
ga á 9 de Julio de 1907; el Sr. D. Pe 
dro M." de Castro Fernández, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido: vistos los presentes au
tos seguidos entre Tomás . Suárez 
Cabeza, de 69 años de edad, viudo, 
jornalero y vecino de Villarmeriol, 
representado en turno de pobres por 
por el Procurador D Uícardo Martin 
Moro, y defandido por los Letrados 
D. Florencio Pérez R'ego y D. Julio 
Pérez y Blanco, y ü. Pedro Diez y 
D. Dionisio Alvarez. vecinos de 
Adrados de Ordás, eu rebeldía, y el 
Sr. Liquidador, en representación 
del Sr. Abogado del Estado, sobre 
que al primera se le denlore pobre 
para litigar con los D. Pedro y don 
Dionisio; 

Fallo que debo rfeclaMi- y declaro 
á Tomás Suárez Cabeza, pobre en 
sentido legal y con derecho á diffru • 
tar de los benepcioe que a los de su 
clase concede el art i 4 de la ley do 
Enjuiciamiento civil, en ei litigio 
que se propone promover contra Pe
dro Diez y Dionisio Alvarez, veci
nos do A'!rudos, sobre reivindica
ción de bienes que, dice, lo perte
necen como heredero de sa hijo Ma 
ria Suúrez y Suárez. sitos eu Villar-
cnenel, los iamuoliles y créditos y 
los muebles en el mismo pueblo y 
otros eu Adrados de O'rdüs. Notifi
ques» esta resolución á los demaa-
oados declurados eu rebeldía en la 
furma prevenida eu los articulas 282 
y 283 de la ley citada. Y asi por es-
mi eeotoocin, detinitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Pedro M.' de Castro.». 

üic-hü sentencia fué leída y publi
cada en el mismo dia por el iufras-
cn'o Pecretario, de quo da'fc. 

Y á los efjetos preveníaos pongo 
el preseute testimonio coa el V " B.° 
de S. S.'. para su inserción en ei 
BOIETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Astorga 12 de Julio de:i807 
Ju»n Fernández Iglesias.—V.° B.': 
El Juez. Castro. 

KDIOTO 
El Sr. D. Perfecto Ir-farizóti Lanza, 

Juez de primera instancia do este 
partido de Poifarrada; 
Por el presente hace saber: Que 

por providencia do este dia dictada 
en las diligoucias do ejecución de 
sentencia recalda en causa sobre 
incendio y üaüos contra Tomás Fie 
rro González, natural y vecino To 
ral do Moroyo, y para hacer efec
tivas las costab orígiuadtis, acordó 
se anuncio por término de veinte 
días la venta en pública subasta de 
las tres fincas embargados como de 
la propiedad del referido penado, que 
tendrá lugar el día U de Agosto 
próximo, hora de las once, eu la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
cuyas fincas son las siguientes, si
tas eo término de Toral de Meraju: 

Va huerto, al sitio de los Almen
drales, de 1 área y 8 centiáreas de 
cabida: linda Nacicotti y Mediodía, 
Fernando Reguera; Poniente, José 
Prada, y Norte, Agustín Fernández; 
tasado pericialmente en 25 pesetas. 

Un prado, al sitio de las Parras, 
de 6 áreas y 37 centiáreas de cabida, 
lindante Naciente y Norte, con otro 
de Dalores Merayo; Mediodía, con 
presa, y Poniente, prado de Curmea 
Merayo; tasado en 125 pesetas. 

Otro prado, al sitio del Joraliu, de 
2 áreas y 25 centiáreas, lindante 
Este, con otro de José Reguera; Me
diodía, Eena Fierro González; Po 
nieote, José Antonio Gago, y Nor
te, se ignora', tasado en 120 pese
tas 

Se advierte que no han sido pre
sentados los titules de proniedad de 
tules fincas, ni suplido su filts; que 
no so hallan inscritas en ei Registro 
do la propiedad á nombre del pena
do ni de otra persona; que no so ad 
mitiráo posturas que no cubran las 
dos tercerur partea del valor de los 
bienes; que los iicitadores para to
mar parte en la subasta deben con-
sigoar prevíamoute en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100, por lo me-
nosído su valor, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que ios gastos 
de escritura y demis consiguientes 
serán de cuenta del rematante ó re
matantes'. 

Dido en Ponísvtaát A 20 de Jirlio 
de 1907.—Perfecto Infanzón.—An
te mi, Licdo. Casimiro Revuelta Ortiz 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Domingo Echenique y Sopeña, 
Comandante de CuOalleria, Juez 
permanente de causus de I» 8.* 
Región, ó instructor del expe
diente que se sigue contra Andrés 
déla Fuente, Eduardo López y 
y Patricio do l'j Fuente. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á dichos An lrés de 
la Fuente, Eduardo López y Patricio 
de la Fuente, naturales de Castrillo 
de la Vulduerna (León/, para que 
en el término de quince días desde 
la publicación da esta requisitoria 
en la Oacela de M a i r i i y JláliUnes 
O/kiaLs de León y Pontevedra, se 
presenten eu este Juzgado militar, 
sito Carral 32, para responder á 
los cargos que les pueda resultar 
de abundoso de resídeuoia sin auto
rización y. t intar de emtmcar para 
ei extrunjara, eo o! expedienta que 
me hallo instruyendo; bajo aperci-
biiBiento do que si no compaiesen, 
serán declarados en rebeldía, si
guiéndolos el perjuicio á que haya 
lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. oí 
Boy (Q D. G ). exhorto y requiero á 
todas las autoridades civiles y mili
tares, para que practiquen activas 
diligencias en busca de los citados 
individuos, y caso de ser habidos 
los remitan en clase de presos á mi 
disposición. 

Dada en V¡go á 11 de Julio do 
1907 —DomUgo Echenique. 

Don Maximiliano Miñón Rodríguez, 
Capitán del Regimiento de I fan-
teria de L i Lealtad, i,úm. 30, y 
Juez instructor del expediente se-
guido contra el recluta de U Caja 
de Astorga, núm. 93, Rafael Gon
zález Pérez, por la fdltu grave de 
primera deserción. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazi al mencionado Ra
fael González Pérez, natural de Ma
zos, provincia de León, hijo do José 
é Isabel, soltero, de 22 añusúa eisd, 
de oficio jornalero antes de ingresar 
en el servicio, estatura r595 me
tros; señas particulares se ignoran, 

para que en el término de treinta 
di as, contados desde la publicación 
de este rf quisitorin en la Oaceti de 
Madrid j BOLETÍN OWCUI. da la pro
vincia de León, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de! Regimiento 
arriba expressdo y plaza do Burgos, 
para que responda de ¡os c.irgos qoe 
le resultan en el expadiente quo le 
instruyo por la falta grave de prime
ra deserción; bajo apercibimiento, 
de que si no camparece en el expre
sado plazo, será declarado rebelde 
siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de-
S. M. el Rey (Q. r». G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía jodiciai, para 
que practiquen activas diligencian 
en la busca y captura del acusado 
Rafiei, j caso do sor habido se le 
conduzca á esto pldza, á rai disposi
ción, Con las seguridades conve
niente?, conforme lo ha acordado eu 
diligencia de esta fecha. 

Diida en Burgos á 12 de Julio de 
1907.—Maximiliano Miñón. 

Don Julio Pedredo y Martin, Capi
tán de lufmteria, y Juez instruc
tor de causas de la priuiera Re 
gión y del t-xpediei ta r-egui-
<IQ «¿ solditóo Saíuí'üiao Franco 
Alegre, de la primera CVmandcu-. 
cía de tropos do Admioistroción 
militar y en situacióu do reserva 
activa, por deserción. 

.. Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al precitado sóida 
do, natural de Santas Mnrtus, pro
vincia üe León, hijo de Ao^el y de 
Nicolasa, soltero, de 26 ftiios de 
edad, de oficio carrero antes de in-
gresur on el servicio, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en 
el término d« treinta dias, coutados 
desde la publicación d« esta requi
sitoria eo la Gnceíide tfidrii y BO
LETÍN OFICIAL de la proviocía de 
Labo, se presento on este Juzgí-io 
de instrucción,que tienosw residen
cia oficial en la calió do! Sspaüolo-
to, núm. ¡6, de esta p! iza . p a r a 
responder de los cargos quo ie re
sultan eo el expadiente qús le ins
truyo por hibsr abandonado el pun
to de su residencia sio previo per
miso, tnllándose con 'licaneia ilimi 
t'ida; bajo, apercibimiento, de que 
si no lo ft.ice ea el esptestáo plazo, 
sará dec arado rebelde y ie parará 
olperjuicioá que hiva luj-a?. 

Al propio tiempo, en nombro de 
S M, el Roy (Q. D. O.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, tin
to civiles como militnros y á los 
agentes de la policía jtidir.a!, para 
que practiquen activas ¿Uigincias 
en ia busc-i. y captura del encartado, 
y caso do ser habido se le conduzca 
á est? plazi, y a mi dispcsició-i, coa 
las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia 
de esta fecho. 

Dada en Madrid á Id rio Julio <¡e 
1!)07.—Julio Pedreio.—•.'.opia: El 
Sscetario, Felioe Seiju?. 

ANUNCIO~PA:ÍTrCUI^ R 

Consulta médica 
El Dr. O. Juan Morros (lospector 

provincial de Sanidad), se ln trasla
dado á Ja calle de Bayo i, vente "l 
B.nco de Españi (casa dél Sr. Me-
ri-'') 

Imp. de la Dipaiuciuu pru vinciaí 


